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ACTA Nº 1 DE LA JUNTA ELECTORAL 

 
 

En Muxía, en la sede de la Junta Electoral de la Asociación  Nacional de 

Agrupaciones y Asociaciones de Voluntarios de Protección Civil de España 

( ANAV Protección Civil España), sita en la calle Virxen da Barca nº 26 a 

las 20:00 h del día 25 de mayo  2024 se reunen por videoconferencia: 
 

D. David Alonso Pérez Molina ( Avpc Moguer). Presidente 

D. Francisco Javier Souto Facal ( Avpc Carballo) . Secretario 

D. José Oltra Rojano  ( Avpc Verger ). Vocal  

 

Se procede a aprobar los puntos del Orden del día prefijado: 

 

Proclamación de candidatos a Presidente/a de la Asociación Nacional de 

Agrupaciones y Asociaciones de Voluntarios de Protección Civil de 

España, ANAV Protección Civil España. 

 

ACUERDOS: 

 

Habiendose recibido en tiempo y plazo, la presentación para la elección del 

cargo de Presidente/a de la Asociación de una sola candidatura, y 

comprobando que la misma cumple con los requisitos previstos, conforme 

establece el Reglamento electoral, se acuerda por unanimidad proclamar 

como candidato a presidente de la Asociación a: 

 

D. Arturo Fuente Pedrejón ( Avpc  Getafe), presentado como candidato al 

amparo de lo previsto en el artículo 5.1 del Reglamento Electoral, con un 

total de  325 avales válidos. 

 

RECURSOS ELECTORALES 

 

Según el Reglamento Electoral en el artículo : 
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6.2 Si hubiera comunicación expresa rechazando la solicitud, el interesado 

prodrá reclamar a la Junta electoral en el plazo de tres días, que resolverá 

en el plazo máximo de dos días  desde la fecha de entrada de la 

reclamación en el registro de la Asociación. Contra esta resolución no 

cabrá reclamación alguna. 

 

A las 22:17 horas , sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión. El Acta 

redactada por el Sr. secretario se pasará vía mail para su firma conforme 

por los integrantes de la Junta Electoral. 
 

 

 

 

El Presidente         El secretario 

 

David Alonso Pérez Molina     Francisco Javier Souto Facal 
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